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ESTATUTOS. 
ai i i n n ^ . i i i l M i U n w 

T I T U L O I . 

» e la Soeieilad. 

ARTICULO 1.° La Sociedad Económica Monti-
llana es una reunión de amigos que tiene por es-
clusivo objeto promover el desarrollo de todas las 
mejoras morales y materiales, y cuanto tienda á 
formar la pública prosperidad. 

ART. 2.° Para llevar Á cabo los patrióticos fi-
nes de ¡su instituto procurará: 

1/ Investigar ios medios que sean mas á pro-
pósito para fomentar la agricultura, las artes y el 
comercio, y remover todas las trabas que se opon-
gan a su acrecentamiento; 

2," Promover la educación popular y difun-
dir toda clase de conocimientos útiles, principal-
mente los que influyan de una manera directa en 
el acrecentamiento de los intereses del pais y en 
la mejora de la beneficencia; 

3." Resolver, ó excitar a que se aclaren las 
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cuestiones que puedan influir en los objetos espe-
ciales que sean tendencias de la Sociedad: 

4.° Premiar toda clase de esfuerzos hechos 
para facilitar ó conseguir aquellos propósitos; 

5.° Recompensar el mérito por cuantos me-
dios estén á su alcance, v 

G.° Representar á los Poderes públicos para 
l levará cabo cuanto pueda tener influencia en la 
prosperidad del pais. 

AKT. 3.° La Sociedad se dividirá en tres sec-
ciones denominadas: 

1.a De Agricultura é Industria; 
2. a De Ciencias v Artes, v V > */ 3.° De Beneficencia é íustruceion. 

T I T U L O I I . 

De los socios, 

ART. 4.° Será ilimitado el número de socios, V 
los habrá de tres clases: residentes, corresponsa-
les y de mérito. 

ART. 5.° Podrá ser propuesto para socio todo 
individuo que ejerza alguna profesion relaciona-
da con los fines de este instituto, y que gozando 
de una reputación honrosa se considere que pue-
de contribuir á los fines de la Sociedad, por sus 
conocimientos y amor al pais. 

AKT. 6.° Las propuestas de socios deberán 
ser firmadas por un número de asociados que no 
baje de tres para los residentes y corresponsales, 
ni de cinco para los de mérito, y se presentarán 
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al Director, expresando en ellas el nombre y ape-
llidos del aspirante, su edad, su profesion y méri-
tos, ó cualquiera calidad que le haga digno de 
pertenecer á la Sociedad. 

AKT. 7.° Para ser admitido sócio reunirá el 
candidato las dos terceras partes de votos favora-
bles. De no ser así, no podrá ser propuesto nueva-
mente hasta pasados dos años. 

ART. 8.° En las votaciones para la admisión 
de socios no se imputarán mas votos que los emi-
tidos por los que se hallen presentes. 

ART. 9.° Estas votaciones serán precisamente 
secretas, y no se efectuarán mientras no concur-
ran doce socios residentes. 

ART. 10. Son obligaciones de los socios: 
1.° Cooperar con sus conocimientos á los fi-

JICS de la Sociedad; 
2.° Concurrir á las sesiones ordinarias y ex-

traordinarias, y á las particulares de la clase á 
que pertenezcan; 

3.° Inscribirse á su ingreso en la Sociedad en 
una de las clases ó secciones en que se divide, 
puniendo hacerlo en todas; 

4 / Desempeñar los cargos y comisiones que 
se les confien á no impedirlo justa causa, y 

5.° Contribuir con la cantidad de una peseta 
mensual al sostenimiento de los gastos de la aso-
ciación. 

ART. 11. Los socios podrán separarse de la 
corporación cuando lo tengan por conveniente, 
sin expresar la causa, pero avisándola oficial-
mente. 
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ART. 12. Todo socio podrá usar una medalla 

que tenga grabado el escudo de la Sociedad. Es-
te escudo consistirá en las armas de Montilla, que 
se colocarán en el anverso de la medalla y en el 
reverso el lema de la "Sociedad Económica de 
Amigos del Pais de Montilla.,, Dicha medalla 
irá pendiente de una cinta azul celeste y plata y 
colocada en el ojal ó al cuello. 

ART. 13. Los socios tienen derecho á egerci-
tar las atribuciones que les confiere el art. l.' J de 
la Ley de 8 de Febrero de 1877 para la elección 
de Senadores en la forma y con las restricciones *f -que dicha Ley determina. 

T ITULO III. 
B e los of ic ios de Ba Sociedad. 

ART. 14. Los oficios de la Sociedad serán: el 
de Director ; el de Censor, el de Secretario Con-
tador. el de Tesorero y el de Bibliotecario Con-
servador. Cada uno de ellos tendrá un sustituto 
designado por la Sociedad para reemplazar al 
propietario en ausencias y enfermedades. 

ART. 15. Los oficios de la Sociedad durarán 
dos anos, al cabo délos cuales pierden ei carác-
ter de obligatorios en caso de reelección. 

AKT. 16. Las votaciones para estos cargos se-
rán secretas, produciendo acuerdo el voto de !a. 
mayoría. 

ART. 17. Bolo tendrán voto los socios que ha-
yan sido admitidos con seis meses de antelación 
y tengan corriente el pago de sus cuotas. 



TÍTULO IV. 
De l a s sesiones. 

ART. 18. LA* sesiones de la Sociedad serán 
ordinarias, extraordinarias y públicas. 

ART. 11). I 'ara celebrar sesión será necesaria 
la asistencia de cinco individuos por lo menos y 
la Junta Directiva. 

ART. 20. Para variar 6 revocar un acuerdo de 
la Sociedad; cuando no hubiesen trascurrido tres 
meses al menos desde el día en que se adoptó, se-
rá preciso: 

1.ü Que se pida por medio de una proposicion 
suscrita por milico socios. 

2. Que se haga citación especial para ello. 
3.° Que asistan a l a sesión las dos terceras 

partes,cuando menos, de los individuos que com-
ponen la Sociedad. 

T Í T U L O V . 

De Bas secciones. 
ART. 21. Cada sección ó clase tendrá un Pre-

sidente y un Secretario, elegidos por los indivi-
duos de la misma, en igual forma que la Di-
rectiva. 

ART. 22. Las secciones celebrarán sesión en 
los días y á ia hora que cada una acuerde, previa 
aprobación del Director. 



TÍTULO IV. 
De l a s Diputac iones , 

ART. 23. La Sociedad tendrá una Diputación 
en Madrid y otra en Córdoba, encargada de pro-
mover el despacho de los negocios que se le con-
fieran. 

ART. 24. Del mismo modo y con el propio 
fin procurará tener un corresponsal al menos en 
las capitales y pueblos importantes de la pe-
nínsula. 

T Í T U L O VIL 
De los c e r t á m e n e s y premios. 

ART. 25. Consecuente la Sociedad al noble y 
patriótico fin que se propone, determinará cuando 
lo crea conveniente la celebración de certámenes 
sobre materias relacionadas con la índole de su 
instituto. 

ART. 26. Para estimular el concurso de estos 
certámenes la Sociedad adjudicará premios, que 
podrán consistir: 

En el uso de las armas ó escudo de la So-
ciedad. 

En recomendaciones especiales á las autorida-
des. corporaciones y empresas. 

Y en menciones honoríficas. 
ART. 27. La adjudicación de premios tendrá 

siempre lugar en cesión pública y solemne presi-
dida por el Jurado que previamente haya desig-
nado la Sociedad, 
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ART. 28. La Sociedad no admite ni rechaza 

las opiniones emitidas en sil seno, quedando de 
ellas responsables sus autores. 

T ITULO VIII. 
Disposiciones g e n e r a l e s * 

ART. 29. Todos los acuerdos que tomare la 
Sociedad se tendrán como parte integrante de es-
tos Estatutos, mientras no se varíen o modifiquen. 

ART. 30. Cualquiera modificación que se in-
tente introducir habrá de presentarse suscrita por 
siete asociados y seguir los trámites que determi-
na el Reglamento. 





REGLAMENTO 

C A P I T U L O I . 

l ie los sócios y su admisión* 

ARTÍCULO 1.° Se denominan sócios residentes, 
los que tienen su domicilio en esta ciudad; corres-
ponsales, los que residen en otro punto, y de mé-
r¿-o, aquellos que á juicio de la Sociedad se ha-
yan hecho acreedores á esta distinción, estén ó 
110 avecindados en esta localidad. 

ART. 2.° Los sócios corresponsales y los de 
mérito están cceptuados del pago de la cuota 
mensual, y los últimos, de los derechos de expe-
dición de título, que para los resistentes deven-
gará la cantidad de cinco pesetas, y la de diez 
para los corresponsales. 

ART. O/' Las propuestas de socio han de con-
tener una nota de las cualidades del candidato, 
expresando además, los proponent?s que conocen 
al interesado y que aceptará el nombramiento. 

X4RT. 4.° Si el aspirante no reuniese en la vo-
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tacion el número de votos de que trata el art. 7/ 
de los Estatuto*, se arehivarán los antecedentes. 

ART. 5.° La lio admisión no arguye disposi-
ción individual contra el mérito, capacidad y pren-
das del aspirante. 

ART. 6.1> Luego que el aspirante haga su in-
corporación a la Sociedad, se le entregará su tí-
tulo, un ejemplar de ios Estatutos y otro de este 
Reglamento, á que acompañará una lista general 
de socios. 

ART. 7." El socio residente que cambie de do-
micilio de una manera permanente pasará á la 
clase de corresponsal; si volviese á adquirirlo en 
esta poblacion se le colocará en el lugar que le 
corresponda por la fecha de su nombramiento. 

ART. 8.° La Sociedad podrá separar á cual-
quiera de los socios residentes: 

L° Cuando deje de pagar las cuotas que le 
correspondan durante un año. 

2.° Cuando sin justa causa deje de asistir por 
un año consecutivo á las juntas de la Sociedad; y 

3.° Cuando la Sociedad lo acuerde por dos 
terceras partes de votos, previo informe de una 
comision de cinco socios sobre ios motivos que 
aconsejen esta medida. 

CAPITULO II. 
De 5os oficios de la Soc iedad. 

ART. 9 / Los oficios de la Sociedad son vo-
luntarios, honoríficos y gratuitos: por lo tanto. 
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serán renunciables en cualquier época sin nece-
sidad de exponer la causa: 

ART. 10. Si ocurriese alguna vacante antes 
del periodo electoral se procederá á cubrirla in-
mediatamente por designación de la Junta de 
Gobierno. 

ü e l Director . 

ART. 11. Son atribuciones y deberes del Di-
rector: 

Abrir las sesiones y dirigir en ellas la dis-
cusión, cuidando de que en manera alguna se 
menoscabe el decoro de la Sociedad. 

2.° Presidir las clases y las comisiones cuan-
do lo juzgue oportuno. 

3.° Hacer que se observen escrupulosamente 
los Estatutos y acuerdos de la Sociedad, asi co-
mo este Reglamento. 

4.w Representar á la Sociedad en los actos 
públicos á que esta sea invitada. 

5 / Autorizar los documentos que emanen de 
esta asociación en ]a forma que corresponde al 
cargo que desempeña. 

ART. 12. En casos imprevistos y de resolu- . 
cion urgente, podrá determinar lo que juzgue 
oportuno, dando cuenta a l a Sociedad en la pri-
mera junta que se celebre. 

ART. 13. A principio de cada año leerá una 
memoria comprensiva del estado de la Sociedad 
en el anterior; trabajos que durante él se hayan 
ejecutado, y los que á su juicio deban emprender-
se en el entrante. 
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Del Censor. 

ART. 14. Los deberes y atribuciones de este 
oficial serán: 

1/ Cuidar de la puntual observancia de los 
Estatutos y acuerdos de la Sociedad, asi como de 
que las clases, las comisiones y cada socio cum-
plan con sus encargos y obligaciones. 

2.° Promover los asuntos que estime conve-
nientes al bien de la Sociedad y cumplimiento ele 
los objetos de su instituto. 

3.° Informar de palabra ó por escrito en todo 
expediente, sin cuyo dictamen no podrá resolver-
se cosa alguna. 

4.° Corregir las pruebas de todo lo que se im-
prima de acuerdo de la Sociedad, y el estilo de 
cuantos documentos de la misma emanen. 

5.° Examinar y censurar la cuenta final que 
en cada ano debe rendir el Tesorero. 

Del Secretario-Contador. 

ART. 15. Las obligaciones del Secretario -
Contador serán: 

1.° Recibir por inventario, al tomar posesion 
de su oficio, todos los papeles y libros correspon-
dientes á la Secretaría y Archivos, 

2/ Extender y firmar las actas de las sesio-
nes que celebre la Sociedad. 

3.° Dar cuenta de todos los asuntos de que 
debe entender ó tener conocimiento la corpo ra-
ción. 
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4.' Intervenir los librauiiciitos y cargaremes 

que se expidan ó ingresen por la Tesorería. 
5.° Facilitar bajo recibo los expedientes y pa-

peles que necesitaren las clases y comisiones. 
6.° Llevará un libro en el que se baga cons-

tar en hojas separadas los méritos y servicios de 
cada socio. 

7.° Conservará los sellos impresos y papeles 
de la Sociedad. 

¡Del Tesorero . 
ART. 16. Las obligaciones del Tesorero con-

sistirán: 
1 . a En nombrar, de acuerdo con el Director, la 

persona ó personas que hayan de encargarse de 
la cobranza de las cuotas mensuales. 

2.° En llevar los libros de las cuentas corrien-
tes de fondos pertenecientes á la Sociedad. 

3 / Y en presentar en la última sesión del mes 
de Enero de cada año la cuenta documentada del 
anterior. 

ART. 17. En caso de cesación ó muerte del 
Tesorero, la Dirección nombrará una comision de 
tres socios para examinar el estado de la Caja y 
entregar sus existencias y documentos al sucesor.-

Slel SSililiotecario Conservador 

ART. 18. Este funcionario cuidará de la con-
servación y buena eolocacion de los libros y pa-
peles que pertenezcan á la Biblioteca. 

ART. 19. Entregará á los socios los libros 
que deseen consultar, sin permitir su extracción 
fuera del loca]. 
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ART. 20. Siempre que un Bibliotecario cese, 

el entrante recibirá los libros por el catál go que 
debe existir en la Biblioteca. 

Sse los of ic ia les sustitutos. 
ART. 21. Los oficiales sustitutos tendrán los 

mismos derechos y obligaciones que los propieta-
rios cuando suplan á estos en sus respectivos 
cargos. 

CAPITULO III. 
Do fias e l e c c i o n e s y vocaciones. 

ART. 22. La Junta de elecciones se compon-
drá de todos los socios residentes que en la época 
electoral tengan corriente el pago de sus cuotas. 

La presidencia de esta Junta competerá al 
socio mas antiguo délos que se hallen presentes, 
siendo Secretarios escrutadores los dos mas mo-
dernos. 

ART. 23. La elección de oficios se verificará 
en la primera quincena de] mes de Noviembre de 
cada año. En la segunda oirá la Junta las escu-
sas, excepciones y renuncias eme ocurran. 

ART. 24, En caso de empate en una elección 
entre dos ó más individuos igualmente idóneos, 
decidirá la suerte. 

ART. 25. La Junta electoral dará cuenta al 
Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
Gobernador civil, de los socios nombrados para 
los oficios. 

C A P I T U L O I V . 
l íe l a s sesiones» 

AKT. 2(3. Las sesiones serán ordinarias, ex-
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traordinarias y públicas: las primeras se verifi-
carán en dia señalado; las segundas cuando lo 
disponga el Director ó la Sociedad, y las terceras 
cuando lo acuerde la Sociedad solamente. 

ART. 27. La Junta Directiva la compondrán 
el Director, Censor y Secretario. Cuando faltase 
alguno de ellos ocupará su puesto el sustituto, si 
estuviese presente, y 110 estándolo el que designa-
re el Director 6 el Censor. 

ART. 28. Cuando en la discusión de un asun-
to se hayan consumido tres turnos en pro y otros 
tres en contra se considerará suficientemente dis-
cutido el punto: el Directoró el Censor reasumirá 
el debate, y en caso de acordarlo así la Sociedad, 
se procederá á la votacion. A ningún socio se per-
mitirá rectificar mas de dos veces. 

CAPITULO V. 
De l a s c l a s e s ó secc iones . 

ART. 29. Cada clase celebrará sesión mensual-
mente en los dias y horas caie cada una acuerde. 

ART. 30. Su presidente dirigirá las sesiones y 
distribuirá entre los sócios respectivos los traba-

jos que se le pasen. 
ART. 31. Cada clase se ocupará en los obje-

tos peculiares a su instituto, proponiendo á la So-
ciedad cuanto estime conveniente á la mayor 
prosperidad del mismo. 

ART. 32. Cuando una clase necesite de la co-
operacion de otra ó de algún individuo para el 
despacho de cualquier asunto, podrá reclamarlo; 
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teniendo en este caso voz y voto los individuos de 
ambas clases, y ejerciendo las funciones de Pre-
sidente y Secretario los de la sección que haga la 
convocatoria. 

ART. SO. Todos los sócios podrán asistir á las 
sesiones ordinarias de cada clase; pero solo ten-
drán voto los que pertenecen á ella, fuera del ca-
so á que se refiere el artículo anterior. 

C A P I T U L O V I / 
lías £¿s$m¿aciones. 

ART. 34. Cuando no haya en un punto ningún 
socio corresponsal y sea necesario nombrarle, se 
procurará que el nombramiento recaiga en perso-
na idónea, y se le proveerá de credencial y título 
sin exacción de derechos. 

CAPITULO VIL 
De l a s exposic iones y c e r t á m e n e s . 

ART. 35. Siempre que se acuerde celebrar una 
exposición ó algún certamen n ombrará la Socie-
dad una comision ó jurado que se encargará- de 
la redacción del programa. 

CAPITULO VIII . 
£>£sp»$tcaones transi tor ias . 

ART. 36. Los individuos de las demás Socie-
dades Económicas del Reino, que se hallen acci-
dentalmente en esta poblacion, podrán, haciendo 
constar esta circunstancia., intervenir en las deli-
beraciones de este cuerpo, pero sin voto. 

Dichos estatutos v reglamento, renovados, fue-
« . • O i ' ron aprobados cu 22 de Marzo de 1880. 



D O N J O S É S A N C H E Z C A S T E L L A N O Y A R J O N A , 

Licenciado en Derecho civil v canóuico, y en filosofía \ lelras. Secretario 
(jeueral de la Sociedad Económica de Amigos del Pais de esla ciudad de 

CERTIFICO : que los Estatutos y reglamento preinsertos 
han sido aprobados por esta Sociedad en sesión extraordina-
ria de veinte y uno de Marzo del año anterior, á raíz de la 
reorganización de Ja misma, que tuvo efecto con su primera 
acta de doce de referido mes; los cuales se remitieron al Señor 
Gobernador de la Provincia, que los devolvió sancionados 
con comunicación de cuatro de Mayo de repetido año, dando 
cuenta á la par al Excmo. Si\ Ministro de la Gobernación 
para los efectos de la ley. 

Y para que conste produzco la presente que autorizan los 
Señores Director y Censor de dicha Sociedad Económica, en 
Montííla á 12 de Marzo de 1881. 

EL DIRECTOR, 

Jaul i l la . 

ETj CENSOR 
¿Enlomo 6óupn palacios. 

EL SECRETAHJO GENERAL. losé gamito} Castellano. 


